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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

LETI1^^AHAa0ZA, eu la ^min’8tración del Bo
de xr ’ S ta Cn la ^mPrenta de la Casa-Hospicio 
Qe Misericordia.
mir8 Suscr*cionesde fuera podrán hacerse re 
letr^1 ° SU imP°rt0 en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.
al^..»0rreSpon<loncia se remitirá franqueada 
eañal?eUte dicha ImPrenta D. Gregorio Ca-

PREGIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
n° son < del Gobier- I
de^eqK ias para cada capital de provin- | cald< 
a (le cuatrnOaS-° P]1^1'08» oficialmente en olla, y l e t i 
K la mismoy,(llas después para los demás pueblos piar

. “re 1831' Provincia. (Decreto de 28 de Noviem- pern 
' mere

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so flio un ejem
plar en el sitio de costumbre, doude 
permanecerá hasta el recibo del nú-
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
'; ■ * ------------------

•'MSIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
(Q^d  Ia ^e^na

• ^*) y su Augusta Real Familia con- 
au sin novedad en su importante salud.

i (.Gacela 21 Febrero 1889.)

__SECCIÓN seg unda .
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ferrocarriles.

ral 1° dispuesto por la Dirección gene-
de 18^ ■iras públicas en Real orden de 26 de Abril 
Real a ’ C0n^0l'midad á lo que preceptúa el 
8eiÍalaFfcellel|° dunio de 1854, he acordado

ó ne. Fazo de 20 dias para que las Corporacio- 
cios, nu 1®ona8 iuterec las que se les causen perjui- 
oPortuiia.Un ^P0061’ reclamaciones que crean 
110 de n? S 611 a ^ec' Fomento de este Gobier- 
Paso ¿ n¡0Vl]UC’a’ e de la construcción del
ri‘*l de Za 6 ProPuestó poi ¿a Compañía dei ferroca- 
ía de tere a8,°2a á EsCñtrfa, para cruzar la carrete- 
do cerrad*61 ?rdeu Belchite á El Burgo, quedan- 
^nrnediato0 i ^Ue existe en kilómetro 18*376, 

Zara '■ ao^ue 86 atenta construir.
^or, P^-nZa Febrero de 1889.—El Goberna- 

,1Llüa*F.de Valderrama. •

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misa io de Guerra de esta. Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual, en la for
ma siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan...................... 044
Idem de cebada...................... 0‘57
Idem de paja.......................... 0*36
Litro de aceite....................... 0*95
Idem de vino............. .. .. 0*19
Kilogramo de carbón..........  0*08
Idem de leña.......................... 0*05
Idem de carnero......... .... 1 ‘51

A los precios referidos presentarán los Ayunta- 
inieñtos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848.

Zaragoza 19 de Febrero de 1889.—El Vicepre
sidente, Juan Zabal.—Por acuerdo de la C. P., 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario 
de Guerra, Marcelino Espallargas.
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SECCIÓN CUARTA.

ÜEMCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ANUNCIO.

Resultando vacantes las Recaudaciones de la con
tribución territorial é industrial de las zonas de Ate
ca, Belchite, Caspe, Calatayud; segunda de La Al- 
munia, Ejea; primera y segunda de Pina, Sos, y 
segunda de la capital, así como las Agencias de 
Daroca; segunda de La Almunia, y segunda de Pi
na, esta Delegación lo anuncia así en el periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar, las que dirigirán sus 
proposiciones á la dependencia de mi cargo, en la 
que se les dará cuantas noticias y explicaciones 
deseen.

Zaragoza 21 de Febrero de 1889.—Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.

AYDNTAMiENTO DE U S. H. R B. CIUDAD DE ZARAGOZA

Hallándose vacante la plaza de escribiente cuar
to de la clase de terceros de la Secretaría municipal, 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, se anun
cia al público su provisión mediante concurso, con 
el fin de que los que aspiren á ella presenten sus 
solicitudes en dicha Oficina dentro del plazo de 15 
días, contados desde el día siguiente al de la fecha, 
el cual terminará á las dos de la tarde del 7 de Mar
zo próximo.

Los aspirantes deberán acreditar con los oportu
nos documentos tener la edad de 21 años y no pasar 
de 60, ser de buena conducta sin estar incapacitados 
para desempeñar cargós públicos, y demostrarán su 
aptitud en la forma que determine el Tribunal nom
brado al efecto, sobre las siguientes materias:

Caligrafía práctica.
Escritura al dictado con ortografía y puntuación.
Las cuatro reglas de Aritmética y el sistema mé

trico decimal.
Zaragoza 20 de Febrero de 1889.—El Presiden

te, Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., Pe
dro Vergara, Secretario.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a María de Puicercús, viuda de D. Mariano Ar 
misén, Notario que fué de Huesca, ha acudido á la 
Junta directiva de este Colegio solicitando se le ca
lifique la pensión que le corresponda, con arreglo á 
los Estatutos del Monte-Pío del mismo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 25 de 
éstos, se hace público por medio de este anuncio; 
pudiendo, los que tengan que exponer algo en con
trario, acudir á la Secretaría de este Celegio dentro 
de 30 días, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio.

Zaragoza 20 de Febrero de 1889.—El Decano, 
Julián Bel.—El Secretario, Roque Logroño.

SECCIÓN SEXTA.
El segundo período de la cobranza voluntaria del 

tercer trimestre de contribución territorial é indus
trial de este pueblo, estará abierto hasta el día 25 del 
actual.

Torralba de Ribota 14 de Febrero de 1889.—El 
Alcalde, Juan Pablo.

El segundo período de la recaudación voluntaria 
del tercer trimestre de la contribución territorial 
industrial de esta villa, tendrá lugar en los días del 
1." al 10 de Marzo próximo en la Secretaría del 
Ayuntamiento y horas de ocho á doce de la ma
ñana.

Lo que se anucia para conocimiento de los con
tribuyentes, así vecinos como forasteros.

Osera 21 de Febrero de 1889,—El Alcalde, Lo
renzo Celina.—Por su mandado, Urbano Benito, 
Secretario.

El segundo período de recaudación voluntaria de 
las cuotas que no han sido satisfechas en el prime
ro, relativas é las contribuciones territorial é indus
trial del tercer trimestre del corriente año, tendrá 
lugar en esta villa de Moneva desde el día 20 del 
corriente mes de Febrero hasta el 2 de Marzo pró
ximo, ambos días inclusive, durante las horas de 
siete de la mañana á la una de la tarde, en la Casa 
Consistorial de la expresada villa.

Moneva 19 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Francisco Julve.

Formados por la Comisión respectiva los presü' 
puestos adicional y refundido al del ejercicio co
rriente y el ordinario para el próximo de 1889-90, 
se hallan expuestos al público por término de 
días, en la Secretaría municipal, á los efectos de 
la ley.

Asimismo y por el mismo período se admitirán 
en dicha oficina las altas y bajas que por su rique
za imponible hayan sufrido los contribuyentes, me' 
diante la presentación de títulos legales que la8 
acrediten.

Codo 21 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Juan 
Val.

La cuenta del presupuesto de este distrito muni
cipal del ejercicio económico de 1887-88, se hall9 
expuesta al público en la Secretaría de Ayunta
miento, por término de 15 días, á los efectos del pá
rrafo 3.° del art. 161 de la ley Municipal.

Pozucl de Ariza 21 de Febrero de 1889.—El Al
calde, P. O., José Rodríguez, Secretario.

Por término de 15 días, contados desde la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se ad
mitirán en la Secretaria las relaciones justificadas, 
con los documentos necesarios, de las altas y bajas 
que los contribuyentes de este término muuicip8* 
hayan sufrido en su riqueza rústica, urbana y p6* 
cuaria.

Agón 17 de Febrero de 1889.—El Alcalde, San
tiago Carranza.
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En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue-- 
o se admitirán hasta el día 7 de Marzo las altas 

y bajas que los contribuyentes en este término mu- 
le-ipal hayan tenido en su riqueza rústica, urbana, 

Pecuaria y colonia.
lerrer 20 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Gas

Par Pérez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi- 
r n por el término de 15 días, contados desde el 

aParezca el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las 
ra V Q’16 l°s propietarios hayan tenido du- 

n e el ano anterior, presentando los títulos que lo 
Justifiquen.

pierias 19 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
e ro Navarro.—Juan Monge, Secretario.

pre Oraia^OS POr Ia comi8^n este Municipio los 
,] íy¡aestos adicionales al del corriente ejercicio 
xin ° j 1887-88, y el ordinario para el pró- 
blic° 1L 1889-90, se hallarán de manifiesto al pú- 

0 cu la Secretaría del Ayuntamiento por 15 días.
nnti^lnlSIn0, ‘V ,iasta el último de este mes, se ad- 
qu /yu en la misma las altas y bajas que por su ri- 
tued^ ^P?0*^6 hayan sufrido los contribuyentes, 

r lanle títulos legales que lo acrediten.
de xrCuerlas 20 de Febrero de 1889.-E1 Alcal- 

’ Miguel Cautín.—El Secretario, Antonio Pardos.
—

*lunt-^P^'^^nt0 vecinal, formado por la 
t^culo 1iU.1uniciPal de este pueblo, con arreglo al ar- 
cjt q . 188 de la ley Municipal, para cubrir el défi- 
te, cole resuha en el presupuesto ordinario corrien- 
consi)U Inotlvo de la baja habida en los cupos de 
de oclIri°j? sc llal*a 6xPu®sto al público por espacio 
ci0 ei 10 días, á contar desde la fecha de este anun- 
dráu v a.decretaría del Ayuntamiento, donde po
des e! L?110.s y hacendados forasteros, comprendi- 
tar c •cismo, enterarse de sus cuotas y presen- 

reciamaciones que creyeren oportunas.
Caldp TJer d0l Sel3 20 de Febrero de 1889.—El Al- 

1UL» Jacinto Cuvero.

•cinoí 1* de Marzo próximo, y por el tér- 
este A <: se admitirán en la Secretaría de
alta,s • durante las horas de oficina, las
no hay fiu0 los contribuyentes de este térmi- 
de serv^1 ^xPerimeutado en sus riquezas, y que han 
to de Iq 1 8.a80 Para la formación de repartimien- 
dería i • Coutrihución de inmuebles, cultivo y gana- 
Pasado ejercici° económico de 1889 á 1890;

y. 'úcho término no se les admitirá.
AlcaldA ?° de Ebro 20 de Febrero de 1889.-E1 
EranciAmonio Girón.-El Secretario, P. S. M. D., 

‘•••cisco Herrero. ■

nai-SUPU.es^° municipal ordinario de este pue- 
t° al hdp- ’ ej0rcici° de 1889 90, se hallará expues- 
^rmino d-31‘ ?a ^0cr0taría del Ayuntamiento por 
tual. e ,J días, á contar desde el 25 del mes ac-

dia^ d^M6 Emitirán en dicha Secretaría hasta 
C0lltribu'^ arzo próximo las altas y bajas que los 
^Ueble.J Clltes hayan sufrido en su riqueza iu-

Cimballa 19 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Antonio Lapuerta.

Desde el día de la fecha hasta el 15 del mes de 
Marzo próximo viniente se admitirán en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza rústica, urbana y pecuaria.

Luna 18 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Maria
no Melero.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en causa 

sobre lesiones á María Vale Marín, he acordado que 
Domingo Alcaide, residente en Madrid, carpintero, 
de 23 ó 24 años de edad, soltero, comparezca en es
te Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, 
dentro del término de 15 días; bajo la multa de la 
ley si no lo verifica.

Dado en Zaragoza á 19 de Febrero de 1889.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Romual
do Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo Bériz, Juez municipal, y como 
tál ejerciente el de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

en autos pendientes en mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, tengo acordado proceder á la venta en 
pública subasta de

Trescientas veintiuna ovejas: tasadas á razón de 
13 pesetas una, que importan 4.173 pesetas.

Veintiocho padres á 14 pesetas uno, 392 pesetas.
Diez machos cabríos á 14 pesetas uno, 140 pe

setas.
Siete cabras á 13 pesetas una, 91 pesetas.
Seis chotos y chotas á 10 pesetas uno, 60 pe

setas.
Trescientos veintiséis borregos á 10 pesetas uno, 

3.260 pesetas.
Cuatro burros ateros á 100 pesetas, 400 pesetas.
Que para el acto del remate, que tendrá lugar en 

este Juzgado, establecido en el piso principal de la 
casa núm. 62 de la calle de la Democracia, y será 
simultáneo ante el Juzgado de primera instancia de 
Alcaniz, he señalado el día 6 de Marzo próximo, á 
las doce de su mañana:

Que el referido ganado se encuentra en calidad 
de depósito en poder de D. Macario Escorza y Cer- 
dán, vecino de Alcañiz:

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación:

Que el remate se adjudicará á la persona que, 
bien en Alcañiz ó en esta capital, haya hecho la 
más ventajosa proposición:

Que el que resultare rematante ó rematantes ha
brán de entregar el precio en este Juzgado en el 
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mismo acto en que se les notifique ia adjudicación 
del remate, entregándolesáseguida de hecha la con
signación la orden correspondiente para que lo re
matado quede á su disposición;

Y que para tomar parte en la subasta habrán los 
licitadores de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado á donde concurriese una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Por último, se hace también presente que las pos
turas podrán hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero.

Dado en Zaragoza á 21 de Febrero de 1889.— 
Joaquín Rodrigo.—Por mandado de S. S., Licen
ciado Manuel Serrano.

Ejea de los Caballeros,

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas á Pedro López Lambea, vecino 
de Táuste, en causa contra el mismo y otros, sobre 
robo, se sacan á la venta en pública subasta los bie
nes siguientes, sitos en los términos de Tauste:

1 .° Una viña de tercera clase, regadío, sita en 
la hijuela de Cajero, de tres hanegas, equivalentes 
á 21 áreas, 45 centiáreas; confrontante al Saliente 
y Mediodía con José Soria, al Poniente con Joaquín 
Cerlanga y al Norte con D. Antonio Martínez: ta
sada pericialmente en 90 pesetas.

2 .° Un campo de segunda clase, regadío, sito 
en la partida del Vedado, de tres hanegas y seis al
mudes, ó sean 25 áreas y dos centiáreas; confron
tante al Saliente con camino llamado de Figuerue- 
las, al Mediodía con Antonio Aragüés Laborda, al 
Poniente con riego y al Norte con D. Mariano Si
món: tasado pericialmente en 87 pesetas 50 cénti
mos. , .

3 .° Otro campo de segunda clase, regadío, sito 
en el Presal de Subida, de cabida de seis hanegas, 
equivalentes á 42 áreas y 91 centiáreas; confron
tante al Saliente y Mediodía con D. Gregorio Lon- 
gás, al Poniente con D. Cándido Blanco y al Norte 
con el río Arba: tasado pericialmente en 240 pesetas.

4 .° Otro campo de segunda clase, regadío, sito 
en la. misma partida que el anterior, de cinco hane
gas y nueve almudes, equivalentes á 41 áreas y 11 
centiáreas; confrontante al Saliente con D. Grego
rio Longás, al Mediodía con el río Arba, al Ponien
te con Faustino Ruiz y al Norte con Julián Casti
llo: tasado pericialmente en 230 pesetas.

5? Y otro campo, secano, de tercera clase, sito 
en la Gabardilla, de dos cahíces de tierra ó sea una 
hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; confrontante al 
Saliente con camino, al Mediodía con Francisco 
Usán, al Poniente con Pascual Vera y al Norte con 
Leandro Lambea: tasado pericialmente en 40 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tauste el día 16 de Marzo próximo, á 
las once de la mañana; advirtiéndose que dichas tin
cas se sacan á pública subasta, sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad, que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, podiendo hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero, y que para tomar parte 

en la subasta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en ¡a Adminis
tración subalterna de este partido, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor que sirve de tipo para la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 18 de Febrero 
de 1889.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S., 
Victoriano Callizo.

Sos.
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción 

del partido de Sos:
Hago saber: Que para atender al pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Felipe Se
rrano, vecino de Undués Pintano, en causa contra 
el mismo sobre hurto, se sacan á pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, los bienes propios de 
dicho sujeto, sitos en jurisdicción de aquel pueblo, 
que á continuación se expresan:

Un campo, sito en la partida de Capanuza, de ca
bida de 14 áreas y 30 centiáreas; lindante al N. con 
monte común, al E. con campo de Pascual Gabás, 
al S. con senda de Capanuza, y al P. con campo 
de Miguel Bescós: justipreciado en 6 pesetas.

Otro campo en la partida de Castellones, de ca
bida de 21 areas, 45 centiáreas, tierra de secano; 
lindante al N. con campo de Emilio Pérez y por los 
restantes puntos cardinales con monte común: jus* 
tipreciado en 9 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 5 de Marzo próximo, á las once de su 
mañana; con la advertencia de que no se admitir» 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, previa dicha rebaja, y que para to
mar parte en la subasta, los licitadores deberán con' 
signar sobre la mesa judicial previamente, ó en 1® 
Caja de depósitos de esta provincia, el 10 por 109 
efecto del valor de dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que no existen títulos de pro' 
piedad de los bienes descritos. . .

Dado en Sos á 11 de Febrero de 1889.—Casimi* 
ro Jimeno Ballesteros.—Por mandado de S. S., P6' 
dro Ponz.

PARTE NO OFICIAL.
----o-o;e<oo- —

A N U N C I O .
Regimiento Lanceros del Rey, L° de caballería.

Los individuos del reemplazo de 1883 perten6" 
cientes al expresado regimiento, que han de ser ba' 
ja en fin del mes actual por pase á situación de se* 
gunda reserva, podrán presentarse en las oficin83 
de dicho Cuerpo, fitas en la Iglesia del acuartela" 
miento de Torrero, todos los días no feriados, 86 
doce á tres de la tarde, desde el 24 del presente meS 
al 15 del próximo Marzo, con objeto de entrégai’l68 
los pases, certificado de soltería y alcances; debieO" 
do venir provistos de los de primera reserva ql,e 
obran en su poder, para cancelarlos.

Zaragoza 20 de Febrero de 1889.—El Comí111" 
dante Mayor, Gonzalo Miralpeix. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


